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DERECHO PUBLICO.

Sobre el acsioma de santo Tomas.
Juxta allegata et provata.

CUESTIÓN.
¿Puede, ó debe un juez juagar según el testimonio de su con-*-

ciencia cierta é íntima, d según las pruebas resultantes del proceso?
¡O Tomas de Aq-uino ¡ varón esclarecido en ciencia y virtudes;

vos sois un gran santo, un gran teólogo y no hay un dominico
en España , que os tenga mas respeto y veneración que yo. Pero
en vuestra suma habéis deducido que un juez debe dar su voto
contra un acusado con arreglo al alegato y las pruebas, aunque
conozca perfectamente su inocencia. Vos pretendéis que las deposi-
ciones de los testigos , ( que pueden ser falsas ) que Jas pruebas que
resultan del proceso, aunque sean impertinentes, deben ser superio-
res al testimonio de sus ojos imísmos. El juez ha visto, v. gr. que
otro hombre ha cometido el crimen, y según vos, debe en con-
ciencia condenar al acusado , aun cuando su conciencia le diga que
el acusado es inocente! Luego , según vos, si el juez mismo ha co-
metido el delito de que se trata, sería presiso que su conciencia
le obligase á condenar al hombre acusado falsamente de este mis-
mo delito.

En conciencia , ó gran santo! yo creo que os habéis engaña-
do, del modo mas absurdo y mas horrible. El primer derecho de
un magistrado es ser justo antes de ser formalista. Si en virtud
de las pruebas, (que nunca son mas que probalidades) condenara
yo á un hombre, cuya inocencia rne constase evidentemente, me re-
putaría yo por un fatuo ó por un "asesino. Por fortuna de la huma-'
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nidad todos los tribunales del universo piensan de distinto modo qué
vos. Yo no se si Fcírinaeio y Grillando son de vuestro dictamen.
De todos modos, si llegan á encontraros en algún tiempo con Ci-
cerón, Ulpiano , Trihoniense, Dumoulin , el canciller de V Hospi-
tal , el canciller de Agu&seau pedirles.perdón del error.en que
habéis caido.

ARTICULO COMUNICADO.
! '

Señor editor del diario gaditano : el artículo comunicado del
señor don Manuel del Castiilo y Castro, acompañado al redac-
tor general de 10 de este mes, se reduce á querer sostener este
señor las ideas del E.scmo. señor don Antonio Escaño, á conse-
cuencia del comunicado que los individuos de la comisión de esta
comercio insertaron en el mismo redactor del i? del corriente. La
comisión dice en su artículo que afortunadamente observa cierta con-
formidad en las opiniones del general Escaño con la que ella vier-
te en. su memoria; que el eesámen de ambos documentos acredi-
ta la verdad de estas, aserciones ¿ pero la comisión no puede con-
formarse con la que propone el citado general: i saber; que cuan-
do los tenientes de la armada queden sin destino, optarán á man-
dar y se obligará al comercio á que los admita por capitanes de
sus embarcaciones mercantes. Semejante idea rebate la comisión co-
mo injusta, anti-constitucioiial y. perjudicial al bien general de la
nación. Pero el señor Castillo no satisfaciéndole las razones sólidas
que espone la comisión, deduce por ciertos principios que sien^
ta en su artículo,,la utilidad y ventajas que resultaría al .comer-
cio en general semejante medida, Pero permítame este señor que
se le pregunte á qué se reduce esta cuestión : creo se dirá que
el objeto no es otro que á proponer las mejoras que se crean mas
conducentes para la reforma y establecimiento de la marina espa-
ñola. Ahora bien, fundado en el asioma que dicho señor sien-
ta , á saber: que el comercio , la marina mercante y la militar
deben prestarse mutuos aucsilios para su conservación y prosperi-
dad. ¿Ño seria el medio mas favorable para conseguirlo que se es-
tableciera en todos los puntos de la circunferencia de nuestra pe-
nínsula , donde lo creyere oportuno el gobierno, colegios ó univer-
sidades marítimas, donde admitiéndose todos los hijos de los ciu-
dadanos españoles, según el decreto! de las Cortes estraordinarias
de 9 de marzo de 1813, y educados por un sabio plan de es-
tudios se lograre sacar hábiles pilotos , oficiales para proveer nues-
tra marina militar de aspirantes tí guardias marinas, y los res-
tantes para nuestra marina mercante ? Con un sistema bien orga-
nizado en estas universidades se lograría la gran ventaja que la
nación llegaría á verse con hábiles y espertes capitanes y oficia-
les en su marina mercante, y he aqui según el asioma indica-
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S o , el gran auesilíó que prestaría á Ja militar'para reemplazar-1(0
en cualquier incidente de armamento sus buques de oficialidad, re- . '
sultando por este medio la grande economía de no sostener el era-
rio nacional, mas que la oficialidad subalterna para la dotación
de la fuerza armada permanente en tiempo de paz.

Es pues, evidente que por este medio indicado se lograría el
que la nación tuviese una escelcnte marina y se llenasen los de-
seos del general Escaño para; que ¡a oficialidad de la militar es-
tuviese en continuo servicio activo para su mayor perfección y ade-
lanto.

Todo lo demás que vierte el señor Castillo en su artículo re-
lativo á lo que han sido y son los capitanes de la marina mer-
cante lo considero inoportuno , y la prudencia ecsije no entrar en
cuestiones ni comparaciones odiosas; aun todavía lo es mas, las
-ventajas que deduce dicho señor se verificarían del mando de los.
buques mercantes por los oficiales de la armada, sosteniendo en aque-
llos el espíritu de obediencia y docilidad de la marinería que es
tan importante, y que tal vez corrijiera en mucha parte cuando^
no en el todo, el desorden con que aquella se maneja con Ios-
comerciantes y sus capitanes. Esta aserción que propone tan ge-
neral dicho señor que acontece en los buques mercantes (con lo-
que honra á todos sus capitanes será sin duda por sus principios
liberales ) pudieran citársele personas de graducciones y carácter, que-
se han transportado en buques de este comercio, que afiruiariail1

todo lo contrario , no tan solamente la mas. esacta subordinación y
disciplina en la marinería ; pero también el orden y estrecha unión,1

que han conservado los. mercantes comboyados por otros buques mer¿
cantes al ausilio de sus fuerzas sin que tuviesen ni separaciones ni
menos otros incidentes desgraciados.

Está igualmente por demás el manifestar el sistema de opre-
sión y de abandono con que se ha . tratado hasta aquí á la ma-
rina mercante, 23Oníue son notorios.,. y estos males, son los que de-
ben correjir nuestras Cortes para &c.

Estos apuntes son los que me han parecido importantes po-
ner , atendiendo, á la cuestión del artículo»

: QTRO.
Señor editor del diario: no habiéndome determinado días pasados

á venir por mar desde el Puerto de santa María, temiendo pasar
la barra, por que tenía mala cara, lo verifiqué con otros cuatro
amigos en una berlina, pagando ocho reales en cada uno de los por-
tazgos y dos en el de puerta de tierra. V. creerá que este camino
es llano , firme y unido ; porque una ecsaccion tan ecsorbitante de-
bia proporcionar medios suficientes para su composición y perpetua
conservación. Pues, nada de eso: llegamos todos molidos , á resul-
tas, de. los golpes y vaivenes que recibimos en la berlina. Quise
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averiguar si la causa' del nial, estado del camino era la escasez del
producto de dichos portazgos; y veo que en un diario .mercantil se

.hace notorio que sacado á publica subasta el portazgo de puerta de
tierra, lo habían puesto en 48.000 reales 5 por cuya suma forme' la
cuenta siguiente: .48.000 reales al afío son 4.000 mensuales, gas*-
íand'o 2000 en dar una .gratificación á dos cu.adriilas.de ¡presidarios,
para .que agregasen á su raacho .alguna :cosa mas; y dando otros
2OOO: para materiales en ocho dias d'e trabajo resultaría Lien com-
puesto el camino desde san Joséhasta ¿a) cortadura: se podrían construir
petriles de una banda y otra del arrecife para que no se despeña-
sen las calesas ;yberlinas, como ha sucedido muchas veces, resul-
tando desgracias y muertes.:., ,:,. .. ;, . • :..

.No ialtará en tan patriótico ajustamiento, quien gratuiíamenr
te se haga cargo de ir dos d.tres. veces en la semana para ver
si el trabajo es regular y bien ejecutado. Dios guarde á V.mu-
chos años. Cádiz 20 de Octubre de 1820—i»1. C. M.

INDICACIÓN COi\íUNICADA.=Los habitantes de esta capital
confiados en las sabias y acertadas providencias del Escmo. ayunta-*
miento esperan con Ja. mayor ansia , que S.. E.;tomacá'; ja:s

:.que en Ja
preseate ocasión le parecieren mas .convenientes y efijeae.es,. para evi-
tar y precaver los robos y sospresas que. comienzan á multiplicarse
de un día á otro de noche y de dia en las calles, en sus esqui-
nas, y en las puertas de sus vecinos, teniendo presente que sí
en el primer desenvolvimiento de semejante furor no se contienen
los agresores; llegará tiempo que no se pueda transitar de noche
de una calle á otra sin el .mas inminente riesgo de sufrir una sor-
presa, recibir un susto, y tal vez perder la vida á los filos de
un puñal disparado por un traidor.'

AVISOS.
El viage al mundo subterráneo y secretos de la inquisición

se está reimprimiendo , y estará de venta en la imprenta de es-
te periódico al fin de la semana prdesima.

Se alquilan dos habitaciones para hombres solos con asisten-
cía ó sin ella, en la calle de san Jipsé , esquina á la del Sacra-
mento , numero 173 , piso primero a la dereclia.^rTambien se al-
quilan para un matrimonio solo. j

CÁDIZ 20 DE OCTUBRE.
Desde las 8 de la mañana de ayer á las de hoy se han se-

pultado los cadáveres siguientes :
Hombres 6.—lYTuger.es o.rrNíñcs i.~Ninas o.zrTotal 7.

MAREAS EN ESTA BAHÍA.
1? alta mar á la 1 h. 46' mad. 1? bajamar á las 2 h. 6' tard.
1? ¿ajamar á las 7 h. 56' man. 2? bajamar á las 8 h. 16' noch.

Cádiz: aíio de 1820. Imprenta de Roquera. Calle Ancha.


